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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
•' : . :> . 

ADVERTENCIA OFÍClAL. 

Lasleyas, órdenes y anuncies qu« hayan de in 
sertaría eü ios BOLBTUIES ONCIU.ES se han de canda r 
al Gefe Político respectivo, ror uyo conducto se pa
sarán i los Editores de los menciónalos periódicos. 

(toalórdin ¿O 6 de aoril de I839J . 

SE P U B L I C A TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO X¿,S DOMINGOS. 

Paacio na soscaiao».—En esta capital, Iterado i domicilio, Í O T S . mensualer 
anticipados; fuera de ella i4 re. ni mes; 3 6 el trimestre; 71 el semestre, y 1 4 4 
por un ano.—Se admitan macricionei en Madrid en las oficinas del BOLETIV 
COI redera baja de San Pablo, némero B9, bajo —Fuera de esta capital, directa! 
mente por medio de caria ni Editor, cofrinduamn del importedel tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto i reales. ^ 

A D V E R T E N C I A B D 1 T O R I Ü L . 

La H 'i i aposiciones de las Autoridades, eacepto U 
que sean á instancí» de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de Tai 
mismas; pero los de interés particular pagarandoa 
reales por cada línea inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

* t ¿ i . • - i 
S. Al. la Reina nuestra señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan enes ta corle sin novedad én su 
importante salud. 
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ESPPSICION k S. M . 

Señora: Los Ministros responsables : dé 
V . M . , después de discutir con el debido 
detenimiento sobre la conveniencia de 
disolver el actual Congreso de los Dipu
tados y de convocar á nuevas olecciones, 
creen llegado e j caso de hacer uso legí
timo y provechoso de las facultades q u e 
á V. M. competen según el ar t . 26 de la 
Constitución de la Monarquía, asi como 
el de cumplir con la obligación que en el 
mismo se impone. 

No es costumbre en ocasiones como la 
presente dar cuenta de lo» motivas en 
en que se funda este acto del poder Real; 
por lo común la esplicacion de las razo
nes que lo jnstifican es tan notoria, que 
el Gobierno so cree dispensado del de
ber de alegarla. En el momento actual 
las Ministros de V. M. consideran indis
pensable esponer, aunque sea en breves 
términos, algunas reflexiones que á sn 
vez son de suma oportunidad y de la 
mayor importancia. 

El actual Congreso de los Diputados 
se formó en una época azarosa, y cuyo 
carácter político ha dejado de tener el 
influjo que en aquella sazón se lo a t r i 
buía; fué nombrado en medio de circuns
tancias á que han puesto fío sucesos d >-
torosos que no pueden ni deben darse 
livianamente al olvido. Dedúcese de aquí 
con toda certidumbre quo el espíritu pre
ponderante entonces en la opinión do los 
pueblos no ha podido menos de pasar 
por muy grandes mudanzas. Justo e s . 
por consiguiente, quo esta opinión sea da 
nuevo consultada, de lo cual se infiere, 
no solo la conveniencia y la razón, sino 
también la necesidad de la disolución 
que tenemos el honor de aconsejar á 
V. Al., así como la de la convocatoria 

que, en cumplimiento del articulo cons
titucional antes citado, debe acompañar
la. El Gobierno de V. M . «onteata con 
este consejo y con esta actitud á las ma
liciosas sugestiones que se han hecho 
oorrer sobre este punto, y cuyo origen 
solo en la intención aviesa de los enemi
gos de la paz pública puede encontrarse. 

Es preciso. Señora disolver la actual 
Cámara de Diputados, y que el Reino 
elija nuevos representantes; pero también 
lo es que al publicarse la nueva convo
catoria sepa la Nación que el momento 
en que esta se le dirige no es de los que 
pueden ser mirados como comunes, sino» 
por el contrario, de aquellos otros, bien 
peligrosos por cierto, que nadie puet'e 
menos de considerar como una escepcion 
y muy crítica en el movimiento vital de 
las naciones. 

Los fundamentos esenciales de la so
ciedad política á que pertenecemos han 
sido crudamente y con sin igual audacia' 
atacados. Los Consejeros responsables de; 
Y. M., llamados á la defensa de aquellos 
fuudamentos, no han vacilado en lomar 
sobre sí el peso de gravísimas responsa
bilidades al cumplir con las severas obli
gaciones q u e la dignación de V. M. les 
imponía. No se han atenido en algunos 
casos, es verdad, á loque la ley prescri
be; pero han hecho enérgicos y saluda
bles sacrificios y esfuerzos para restable
cer el orden y restaurar la paz pública. 
Lo han conseguido eu gran parte, y es-, 
peran consolidar su obra de modo que 
cuando las Cortes lleguen á consagrarse 
á las tareas quo le son propias, nadie 
tenga en su mano el poder de alizar con 
éxito el fuego de las pasiones políticas, 
niel de promover impunemente, á favor 
do mal entendidas tolerancias, nuevas 
rebeliones. 

Las Corles del Reino deben ante toldo 
pronunciar su fallo sobre el conjunto de 
esta conducta. Creemos en conciencia 
haber procedido de acuerdo con la casi 
totalidad del pueblo español y haber sa 
tisfecho la primera de las necesidades, y 
abrigamos confiadamente ta esperanza 
de que los Diputados de la Nación no 
larden en absolvernos ni en poner el se
llo de la mas robusta legalidad á nuestra 
obra . 

Pero el alcance de esta se estrecha en 

límites que, según el juicio del Gobierno 
de V. M., debían ser con prudente cir
cunspección respetados. No hemos qne-
rídoesleuder nuestra acción mas allá dé 
tos linderos de lo mas urgente. A las 
Cortes toca resolver sobre los demás que 
parezca remedio proporcionado á los ma
les públicos, y que en nuestro entender 
es mucho y de no escasa trascendencia. 

La esperiencia de repetidos ensayos y 
pruebas durante el curso nada corto de 
33 años de crueles vicisitudes y revuel
tas ineficaces nos descubre, en medio de 
las mas cstrañas é imprevistas catastro-
tes, un hecho primordial que á nadie es 
dado desconocer. La constitución inter
na y real de esta antigua Nación no está 
del lodo de acuerdo con ¡a interpretación 
que en no pocos casos se ha dado á las 
leyes políticas hechas y promulgadas du
rante sus varias y mas ó menos perma
nentes dominaciones por los diferentes 
partidos que nos divideu y destrozan. 

Los Consejeros responsables de V. M. 
tiznan que esta es una de las ocasiones 
más propicias que darse pueden para e s 
tablecer la indispensable relación, la ne 
cesaria armonía entre los elementos ver
daderamente constitutivos de la Nación y 
el recto desarrollo de la ley fundamental 
del Estado, cuya integridad y permanen- 1 

cia nos proponemos conservar escrupu
losamente. La iniciativa para realizar 
este pensamiento corresponde á la insti
tución que en V. M. se personifica, ins
titución cuya fuerza y cuyo arraigo emel 
sentimiento y en la voluntad de tos pue-1 

blos han sobrevivido á todas las convul
siones y dominado todas las amenazas. 
De esperar es, atendido el verdadero e s 
píritu do las poblaciones,' que el nuevo 
Cuerpo legislador respouda vigorosamente 
á aquella iniciativa, corrigiendo y e n 
mendando en el modo con que en varios 
casos ha sido entendida y aplicada la 
Constitución lodo lo que se oponga al 
logro do nuestro propósito. Hora es ya 
d e q u e los españoles sean gobernados 
según el espíritu de su historia y la in . 
dolé de los sentimientos que constituyen 
su genial carácter; tiempo es de volver 
su fuerza, sn independiente acción, sa 
alcance propio y su respetabilidad á las 
prcrogatiras del Gobierno; preciso es de 
todo punto que las controversias parla

mentarias se encierren en los límites de 
las facultades de que las Cortes deben 
estar doladas, y quo no puedan en caso 
alguno traspasar, como en muchas oca
siones por desgracia ha sucedido, las 
fronteras de la justicia general ni las 
exigencias de la cortesía y del decoro. 

La esperiencia que anles hemos l la
mado en nuestro auxilio dará sin duda 
luz asi al Gobierno como á las Cortes 
sobre los medios más adecuados para 
alcanzar estos fines. Consultóse el ve r 
dadero sentimiento de la ley fundamen
tal; examínese: con serena razón la ve r 
dad rigorosa de los hechos polilioos. no 
la apariencia ni el artificioso ropaje COQ 
que el interés de los partidos los viste 
disfrazándolos, y elévese varonilmente 
á toda costa con sinceridad concienzuda 
esa verdad al desenvolvimiento y á la 
aplicación do las instituciones políticas. 
QueEspaña sea lo que e s , j nadie niega, 
un pueblo católico y monárquico perte
neciente á la gran familia europea. <i)ue 
el Gobierno figure y funciona como la 
primera fuerza política del país, y gobier
ne y administre con enérgica y potente 
eficacia. Que las Cór.les representen con 
fidelidad á los, pueblos, que legislen, qué 
juzguez de los actos del poder y de ludo 
cuanto.sea de su natural competencia en. 
una .Monarquía por la fuerza moral da 
espíritu que domine, en la mayor parle 
de sus miembros, no por el de las oposi
ciones que, según la estructura de los 
reglameulos actuales dé'irria y otra C i -
mara, hoy prevalece. Que, U fuerza a r 
mada, apartándose., de las coulicudas 
políticas, guarde ol depósito de poder 
que le confia la patria/con la limpia leal
tad y la austera virtud que no en pocos 
lances y conflictos enalteció el nombre 
de nuestros valientes soldados.de MAR y 
lierra. Que la Autoridad y 4a ley, en fin» 
reinen sobre todo, y seau respetadas y 
obedecidas por lodos, sin escepcion de 
persona ni de j e r a r q u í a . .Cuandu por la 
puntual y bien entendida ejecución de la 
ley íunJámenla! del Reino se establezca 
un régimen uulado d e estas coudieiones 
ingenuas y vigorosas, llegará el momento 
en que pueda sur considerada aquella 
como verdaderamente constitucional y 
representativa! 

Emancipada del espíritu revoluciona-
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r io, eoemigo morlal de lodo adelanta
miento y de toda mejora, gozarán enton
ces nuestros pueblos del orden moral y 
mater ia l , sin el que la Hurlad es una 
quimera, así como de ló$ progresos com
patibles con las aptitudes del país y con 
la flaca condición de la naturaleza bu-
mana. 

Los Ministros de V. M. aspiran resuel
tamente á la consecución de tan alio fin. 
Creen que solo por este me do y pract i 
cando esta política pue.la salvarse España 
de los temibles sacudimientos de una 
revolución cuyas consecuencias nadie 
puede medir, ni aun los mismos que , 
cegados por la pasión y por el despecho> 
la promueven. A las usurpaciones y vio-

SEGUNDA SECCIÓN. 

30BIKRNO DÉLA. PROVIMC1A. DEM,1 [AGRIO. 

Discursos pronunciados por el Excmo. Sri. Go
bernador de esta provincia en el acto sofémrie 
desdar posesión do sus respectivos cargos á 
la Excma. Diputación provincial y escok'uti-

. simo Ayuntamiento de Madrid, el dia í.° de 
enero de i 867. 

«Sres. Diputados: Al inaugurar con 
arreglo á la ley vuestras tareas de índole 
puramente administrativa; al felicitaros 
por la alta, merecida distinción que de
béis á vuestros conciudadanos, séarae l i 
cito llamar la ilustrada alenefóñ dcTa 0P" 

tancia en los pueblos de esta provincia, 
exigen que los señores Diputados se ocu
pen del proyecto de organización del 
Cuerpo de Arquitectos provinciales que el 
Gobierno de provincia le remitió a su deli
beración en 11 de noviembre de 1865. 

El cuidado de la higiene y la salubri
dad pública «•» uno de los masatendibles 
deberes de la Administración, porque 
nada interesa mas á los pueblos y al in
dividuo; por esta razón es necesario que 
la Junta provincial do Sanidad, que con 
inteligencia y celo ayuda en primer tér
mino á la realización de aquellos objetos, 
cuente con los medios necesarios paro 

rapidez 
putacion provincial so re los puntos mas 

mtos Ímpetus de las agrupaciones r e - cardinales de la Admiuislracion que para 
volucionarias, hay que oponer, ya en otra « perfeccionamiento demanda la proteo-
ocasión lo hemos dicho, la fuerza incon- cion. celo ó inteligencia de los Sres. Di-
trastable de la gran muchedumbre del P i a d o s . Estos puntos, que con brevedad 
pueblo español, y para esto es menester paso á esponer, son los siguientes: 
que las tradiciones, la historia, el espi- | La agricultura es la base de la riqueza 
ri tu. el genio y los sentimientos de esa de la nación y de esta provincia, y la ,de la Secretoria de aquella Corporación, 
gran mayoría se reflejen enel movimiento que da representación á la mayoría de Indispensable es también para la b i 
dé nuestras instituciones, sin perder de los Sres. D.putidos que constituyen este 
vista las necesidades de la época en que Cuerpo; por esto aquella espera 
vivimos ni la civilización a q u e pcr lene- ™ c h c de sáce lo y protección para ven-

que con rapidez (lene los deberes di su 
cargo. Esto sucede hoy, pero es con sa
crificios pecuniarios del Vocal Secretario 
de la Junta; y para evitar esto, propongo 
á la Diputación provincial enel espedien
te que he mandado formar que si lo es 
lima conveniente consigne anualmente la 
cantidad de 600 escudos para los gastos 

cemos. Si el voto ' lotos pueblos respon
de , como esperamos, á la espontaneidad 
y á la franqueza con que les cspouemo3 
estos gravísimos pensamientos, daremos 
por bien empleados nuestras vigilias y 
nuestros sacrificios; si como consecuen
cia de lodo esto llegaran á brillar para 
España dias de mayor sosiego y de ver
dadera prosperidad, nuestro galardón 
consistirá en poder decir que hemos 
tenido alguna parte en la grande empre
sa de defender y consolidar la duración 
de esta antigua y gloriosa Monarquía. 

Por todas e 9 t a s razone? tenemos la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 30 de diciembre de 18G6.— 
Señora: A L. R. P . de V. Í M — E l Pre
sidente del Consejo de Ministros, y Minis
tro de la Guerra, El Duque de Valencia. 
— E l Ministro de Estado, Eusebio de 
Calonge.—El Ministro d« Gracia y Justi
cia, Lorenzo Arrazóla.—El Ministro de 
Hacienda, Manuel García Barzanallana. 
-—El Ministro de Marina, JoaquinGulier 
rez de Rubalcáva.—El Ministro de la 
Gobernación, Luis González Brabo.—El 
Ministro de Fomento, Manuel de Orovi o. 
—El Ministro de Ultramar, Alejandro 
Castro. 

, , REAL DECRETO. 

En uso de la prerogalíva que me com
pete por el a r l . 26 de ia Constitución d e 
la Monarquía, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Articulo 1.° Se disuelve el Congreso 

de los Diputados. 
Arl. 2.° Se procederá á elecciones 

generales el dia 10 y siguientes del mes 
de marzo del año próximo venidero, con 
arreglo á la ley electoral vigente. 

Art . 5.° Las Corles del Reino se re
unirán en la capital de la Monarquía el 
dia 50 del citado mes de marzo. 

Dado en Palacio á 30 de diciembre de 
1866.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

na 

cer los obstáculos que la nato raleza opone 
á la mayor producción do los granos y 
frutos de la t ieira . 

ll.iy, que la agricultura ha tomado un 
desarropo prodigioso con la industria 
agrícola, y que su aplicación practica e^ 
muchas w.ces superior á las fuo'.zas in
dividuales, se necesita que la colectivi
dad provincial demuestre á los agriculto
res las máquinas é instrumentos agríco
las de los nuevoi sistemas generalizados 
en el extranjero, y aun en algunas locali
dades de España y enseñe prácticamente 
su uso, para que los propietarios, con
vencidos por la esp Tiencia , puedan con 
toda seguridad destinar sus capitales á 
esta mejora. 

La Diputación podía llenar este ser
vicio consignado en el presupuesto a d i 
cional 2000 escu los á la compra de má
quinas é instrumentos agrícolas, confor
me lo tiene pedido la Junta provincial 
de Agricultura, InJuslria y Comercio; y 
doble suma para la eslincíon de la lan -
gosla en estado de canuto y mosquito, 
porque en muchos pu íblos amenaza ya 
con su voracidad la destrucción de los 
productos de la tierra. 

La viabilidad de las carreteras y ca 
minos vecinales es una de las primeras 
necesidades de los comunes agrícolas: 
muchos pueblos conocen ya bien sus in
tereses, y han aprendido que el dinero 
que destinan á la construcción ó repara
ción de caminos es un capital puesto á 
interés y del que en pocos años son r e 
embolsados. En el presupuesto provin
cial se destina el crédito d i 40 .000 e s 
cudos para la subvención do camines, y 
es urgente que la Diputación se ocupe en 
dar aplicación á dicha cantidad. 

Pendiente de resolución del Ministro de 
Fomento la creación del personal facul
tativo para el estudio y dirección de es
tas obras, lengqtambien que recomendar 
con mucho interés a la Diputación e lque 
cuando se reciba, que sera en breve, el 
referido arreglo facultativo, contribuya 
por su parle ¿ su inmediata creación. 

Asi como también las construcciones 
urbanas, que han lomado mucha impor-

giene y salubridad la limpieza, y esta no-
puede conseguirse si los Ayuntamientos 
no facilitan al . vecindario gratuitamente 
casas de lavado y baños, en las que e s 
pecialmente las familias pobres puedan 
disfrutar de aseo y comodidad. 

La Diputación provmcial de Madrid 
demostraría su protección á los pueblos 
é iniciaría una mejora de alta importau-
cia si acordase que de su cuenta se for
mase un proyecto de casa de lavado y 
baños que sirviera de modelo, y además 
estimulase á los Municipios y vecinos, 
dando algunas subvenciones á los pue
blos que primeramente creasen ese es ta
blecimiento público ó hicieran mas sacr i
ficios para su construcción. 

No es menos importante para la salud 
é higiene públicas el evitar que los mias
mas que exhala la putrefacción de los 
muertos comprometa la salud de los vi
vos; y sin embargo, doloroso es decirlo, 
pero hay pueblos en esta provincia que 
carecen de cementerio, ó lo tienen con 
condiciones peligrosas para el vecin
dario. 

El Gobierno de provincia ha procura
do por todos los medios posibles mejo
rar este servicio público: mucho ha ade 
lantado en sus gestiones; pero no ha po
dido conseguir completamente su obje
to, porque algunos pueblos carecen de 
recursos para construir un sencillo ce 
menterio. 

Los deberes de la humanidad y los no 
menos caros de la religión me obligan á 
llamar la atención de los señores Dipu
tados sobre este asunto, por si en su ilus
tración consideran obligada á la Corpo
ración á prestar su eficaz ayuda á los do
ce pueblos que se encuentran en c i r 
cunstancias tan especiales y aflictivas. 

ü e dicho que algunos Ayuntamientos 
carecían de recursos para la construc
ción de cementerios: y tengo que añadir 
que muchos, teniéndolos, no pueden pa
gar sus obligaciones mas perentorias por 
no haber la Diputación provincial sat is
fecho los sueldos á los peritos y guar 
das mayores de montes. 

Es de alguna importancia en esta 
proTincia su riqueza forestal, y lo son 
los aprovechamientos anuales de los 
montes, de manera que los Ayuntamien

tos los cuentan como uno de sus mejores 
ingresos para los presupuestos munici
pales: encarezco por lo tanto á la Dipu
tación provincial que mientras se resuel
ve definitivamente á costa de quién ha 
de correr este servicio, incluya en el 
presupuesto adicional la cantidad n e c e 
saria para el pago de aquellos e m 
pleados. 

El complemento de una buena adminis . 
tracion exige que el Archivo donde se cus-
tocl ian los documentos que á la misma se 
refieren, esté organizado de tal macera 
que en un momento dado sea posible 
sab*r con brevedad la historia adminis
t r a t i v a ¡le un pueblo. En e s t a provincia, 
sin embargo, el Archivo está muy lejos 
de hallarse medianamente organizado, y 
no bastando para reparar el mal de mu
cho tiempo la laboriosidad de un solo 
hombre, considero necesario que por 
algunos meses cuente el archivero con 
manos auxiliares; y para conseguir este 
objetó me he dirigido en comunicación 
de que se dará cuenta á la Diputación 
proviocial, proponiéndole qu>3 por una 
sola vez acuerde consignar en el presu
puesto 500 escudos para personal tempo
rero del Archivo y 500 escudos anuales 
para un Ayudante. 

Concluiré la ligera reseña de los a sun 
tos de mas ínteres sobre los que me ha 
parecido conveniente llamar la atención 
de la Diputación provincial, indicando 
uno que supera á lodos en importancia 
por su objeto y por los medios que son 
necesarios para su urgente ó indispen
sable realización. Estoy cierto que los 
señores Diputados han esperimentado, 
como el Gobernador de la provincia, la 
necesidad imprescindible de crear un e s 
tablecimiento provincial donde albergar 
y curar los dementes. La humanidad lo 
reclama; el decoro dé la provincia donde 
se halla la capital de la Monarquía lo 
exige. 

Las necesidades diarias que esperi-
mentamos en la corle y en los pueblos 
nos demuestra que hay un vacio que 
llenar en la Beneficencia de esta provin
cia, que no es posible dejar para mas 
tarde. 

Madrid, para darasilo & los dementes, 
tiene que recurrir á la carilla 1 de la Be
neficencia de Toledo, Valencia y Za ra 
goza, pues enel Hospital general no hay 
deparlamento especial para este servicio; 
y si bien se deslina una eufermería para 
los locos, en la que hoy se encuentran 47 
enfermos, no reúne aquella las con licio
nes mas principales para la curación de 
la demencia, y ni aun siquiera el locales 
bastante capaz para las camas que exis
ten, considerándolo solo bajo el aspecto 
de sala de enfermos. 

Por es la9 razones quisiera merecer de 
la Diputación provincial que en corpo
ración visitase aquel departamento, para 
que conociese en toda su ostensión la 
necesidad de crear una casa provincial 
para la curación de los dementes. Si los 
señores Diputados asi lo hacen, sé de 
cierto, en la seguridad que me inspiran 
su celo y buenos sentimientos, que se 
ocuparán sin levantar mano en verificar 
esta mejora, por la cual mucho y para 
siempre tendrían que agradecerles la 
humanidad, el país y la Administración 
pública. 



Tales son, señores Diputados, entre 
otros, los asuntos sobre los cuales debo 
llamar vuestra preferente ateneibrt, ade
mas de los que promueva vuestra ilus
trada inicíaiiva. 

En el deber yo de estudiar y conocer 
las verdaderas necesidades y aspiracio
nes de los pueblos dé esta provincia, 
tengo el íntimo convencimiento de que 
cansados ya de estériles luchas políticas 
fijan preferentemente su atención y su 
resuelto deseo en obtener las mejoras 
materiales que los coloquen á la al tura 
de los adelantamientos generales del s i 
glo en que vivimos, y en que la admi
nistración que regule sus derechos, y sus 
aspiraciones sea tan enérgica, tan equi
tativa, tan activa y tan moral cual cum
ple á la hidalga y generosa nación espa
ñola. 

Seguro estoy, seüores Diputados, de 
que animados vosotros de los mismos 
sentimientos que animan á los pueblos 
que venís á representar, imprimiréis á 
vuestras tareas el decidido impulso ne 
cesario, que dará por seguro resultado 
el logro inmediato de tan justas aspira
ciones. 

Por mi parle, sin otros medios que la 
conciencia de mis deberes y la voluntad 
firmísima de cumplirlos, necesito y e s 
pero vuestra ilustrada cooporacion para 
poder llevar a cabo, en beneficio do los 
pueblos de esta provincia, nuestros res 
pectivos deberes administrativos.» 

«No es la primera vez, sefiores, que 
tengo la alia honra do inaugurar las s e 
siones del Kxcmo. Ayuntamiento de Ma
drid, dando posesión de sus cargos á los 
señores Concejales, en el periodo legal 
do su total renovación. Sé, por lo mismo, 
apreciar en cuanto vale el distinguido 
honor que me atribuye en este acto et 
puesto que debo á la bondad d e S . M . 

Emanación legítima ó inmediata de 
todas las clases sociales que componen 
la primera ciudad del Reino, la capital 
de la Monarquía, venís á representar en 
este recinto sus legítimas necesidades, 
sus naturales aspiraciones; venís á con-
tiouar y perfeccionar las mejoras inicia
das, regularizando por completo la Ad
ministración, desarollando los elementos 
de utilidad y embellecimiento públicos, 
é impulsando lodos los adelantos indis
pensables ya en la capital de una gran 
Nación. 

No es mi Animo, Sres . Concejales, h a 
blaros en este momento de todos, l o s 
objetos que pueden y deben fijar vuestra 
ilustrada atención en pro de los intereses 
municipales. Cónslame demasiado vuestro 
patriotismo y el ardiente celo que os 
anima; y sé bien que al entrar por e sa s ' 
puertas despojados de toda ¡dea política, 
legalmente ageoa de este sitio, venís úni
camente impulsados por el vivísimo d e 
seo de corresponder dignamente á la alta 
honra que acabáis de recibir de vuestros 
conciudadanos. 

Por LO mismo, un solo ruego habré 
dedirigiros, que hallará eco. estoy seguro, 
en vuestros corazones generosos. Fijad 
preferentemente vuestra alenoion en todas 
las creaciones, en todas las mejoras que 
den por inmediato resultado el beneficio 
y la satisfacción de las clases mas nece
sitadas. Q te nunca es la administración 

mas granule, ni corresponde mejor á su 
.ve rdadero^ obligatorio objeto, que cuan
do I te Va con mano pródiga la protección 

ly el consuelo al respetable hogar del 
honrado desvalido. 

Seguid, señores, con incansable afán 
el sendero que os traza vuestro ilustrado 
patriotismo; apurad en servició de esta 
heroica villa toda la actividad de vuestra 
noble inteligencia; y al regresar á vues-^ 
tros hogares, cumplido vuestro mandato, 
llevareis en el corazón el premio mas 
grande qoe en el mundo existe para el 
hombre honrado; la seguridad do haber 
cumplido su deber!» 

(UhoJxtaflop a U v v \ n» , r c : «y.:: u¿ nb 

Don Carlos Marfori, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 
Hago saber: Que don Antonio S á n 

chez y López, vecino de Madrid, ha 
presentado en este Gobierno de p rov in 
cia el dia 9 del mes actual una solicitud 
pidiendo la propiedad de dos per lenen- | 
cías de una mina de piala, que tendrá 
por nombre Muría, sita en el punto l la 
mado Tierra dol Tinado Quemado, t é r - ¡ 
mino municipal de Gargantil la, distrito 
municipal del misino. El terreno r e g í s - 1 

Irado linda al Salientecon pareddel Cha- ! 
parral , al M con tierra de Vicente Mar
tin, al P . y N. con tierras del señor 
Conde de Humanes . 

Designa las dos pertenencias que so
licita en esta forma: Se tendrá por pun
to de partida una calicata que existe en 
el sitio llamado Tierra del Tinado Que
mado, 8 metros ol O. de la pared del 
Chaparral . Desde la referida calicata se 
medirán en dirección SSE. 50 metros, 
fijándose la primera estaca; desde esta 
en dirección ENE. se medirán 150 me
tros, fijándose la segunda estaca; desde | 
esta en dirección NNO. se medirán 2 0 0 
metros fijándose la tercera estaca; desde 
esta en dirección OSO. se medirán 6 0 0 
metros fijándose la cuar ta estaca; desde 
esta en dirección S S E . se medirán 2 0 0 
metros fijándose la quinta es taca, y des
de está en dirección ESE. se medirán 
4 5 0 metros, quedando así cerrado el 
rectángulo de las dos pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de este dia la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el Boletín Oficial de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en Gargantil la, en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el a r t . 2 3 
de la ley oe minas d e 6 d e j u l i o d e l 8 5 9 , 
con el fin de los que se crean con dere
cho, presenten sus oposiciones á mi Au
toridad dentro del plazo de sesenta dias. 

Madrid 15 de diciembre de 1 8 6 6 . 
El Gobernador, 

C a r l o s Marfor i . 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 
MES DE OCRUJTFIE db 1866. 

... I \ 0 O H A V - V ^ 

E s t r a d o ds la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
oc tubre , que comprende las existencias que resaltaron en fin del anterior, las can

tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber: 

CARGO. Escudos Mils. 

Primeramente son cargo 482.249,730 escudos que resultaron exis
tentes en fin del mes anterioq I • • • 

IJem ingresados ep esie mes por productos generales . . . . . 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes . M \ ^ joq. mob 
ídem'por los de arbitrios establecidos. • M** 
ídem de Instrucción pública 
Ídem de Beneficencia. . . . i , ,eQjo1upgg 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del p r e su 

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería del año actual . . j . . • . .J 
r id. de á la industrial y de comercio en id. 

482.249,730 

° . c oiuoiiíA 

a.¿oItJ&}l I 
59.300,021 

*.*Ü i.liii-i'/iA 

Por 
Por id. á la de consumos en id. de los pueblos.. 
Por idem á la misma, de la capital . 

Por 
Por movimiento de fondos 

29.215,527 

cí c i rq uriixíimnq 'mh 

14.000 

Sección de Administración.—Negociado 2.°— 
Beneficencia.—Número 42. 

El Director de la Inclusa y Colegio 
de la Paz de esía cor te , o n fecha 51 de 
diciembre último, me dice lo que s igue: 

«Excmo. s e ñ o r : — E n la rifa de a lha 
jas y metálico, que , á beneficio de este 
establecimiento y por dispojicion de 
la l ima. Junta ile damas de honor y mé
rito acaba de verificarse en el sitio de 
costumbre, han salido agraciados los 
números s igu ien te s :—Pr imer premio, 
n ú m . 9 2 0 6 ; segundo id . , núm 1 7 . 5 8 1 ; 
tercero id. , núm. 1 0 5 0 . T 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su debido conocimiento. 

Madrid 2 de enero de 1 8 0 7 . 
El Gobernador, 

CARLOS M a r f o r i . 

DATA. 

Capitulo 1 

Artículo 1 Sóndala 3 200.097CFCU 
dos satisfechos por obli 
gaciones del Consejo 
provincial 

Artículo 2.° ídem por gastos de e l ec 
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

Articulo 3.° ídem por comisiones e s 
peciales 

Artículo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

Artículo 5.° Idemnor contribuciones. 
Articulo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . . 

Capitulo 2.° 

Artículo 1 . w ídem por obligaciones 
del instituto de s e 
gunda enseñanza. 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . 

Artículo 3.° ídem por las de la Bi
blioteca. . . . 

Artículo 4.° Ídem por las del Museo 
Articulo 5.° ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales. . . . 

Artículo 6.* ídem por las de Socie
dades económinas. 

Capitulo 3.° 

PERSONAL; 

BENEFICENCIA. Ir 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se 
cretaria 

Artículo 5.° ídem por calamidades 
públicas, . . ' . 

Capitulo 4 . ° 

Capitulo 5 . 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de eonser 
vacion y reparación 
de las existentes. 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . 

MATERIAL. 

9.738,811 

ídem por corrección pú
blica. . . . ' 

. E O J I I ^ u l 

.¿Sil 

TOTAL. 

-3 .200,097 

. 0 ! atottqtft 

i m ncuní 
I 125 

1.024,996 

305,300 

41.672,616 51 .411 ,427 

3000 



_ 4 U -

Capitulo 6.* 

ídem por los de conser
vación y lómenlo de 
los montes. . , 

Capitulo 7.° 

Artículo 1,° ídem por los haberes 
de médicos directores 
de baños. .. . . 

Artículo 2.° Ídem por.bagajes. . 
Artículo 3.° ídem .por Boletín Ofi 

cip.l. . .. , P . . 
Artículo 4.° ídem ñor reconocimien

to de qu in tos . . . 
Artículo 5.° ídem por suscriciqne9. 
Artículo 6.° ídem por intereses y 

amortización del em~ 
prescito 

Capitulo 8.° 

ídem por auxilio para la 
construcción de c a 
minos vecinales. 

ídem por los gastos de 
carre teras . . . 

Por donativos. . 

PERSONAL. 

1 T O T A L . 

133,265 

Capitulo 9 . * 

ídem por gastos impre
vistos á saber: 

Por los ocurridos en este 
mes. . . . . 

Por movimiento d«i fondos 
Por suplementos. . j 

Capítulo \0. 

R E S U L T A S P O R A D I C I Ó N D E P R E 
SUPUESTOS ANTERIORES. 

Por resultas. • ¿ i 

Total data escudos. 

SESTA SECCIÓN, 

I m p o r t a d cargo, 
ídem la d a l a . . 

R E S U M E N . 

. . . 564 .763 ,078 

. . . 74.480>,085 

Extstencla para el siguiente mes, escudos. 490,2825,993 

De forma que importando el cargo 564.763..078 escudos y la data 74 ,480,085 
escudos, según queda espresado, , resul ta un saldo ó.existencia de 490.282,993 e s 
cudos, de que me haré cargo en l a cuenta del próximo mes de noviembre. 

C L A S I F I C A C I Ó N . 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . . » 
En la misma procedente de provinciales según Real 

orden de • 1- • • • ~ k y .;••»- > 
En la de mi cargo ,dc lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras • • J i a-7 fí<vs; HH1 
En la misma para atenciones provmciales. . . . . \QI.VJD,OOI 
En l a fie la Junta .de Beneficencia y sus establecí-

micntos. . -

Igual. 490.282,995 

Madrid 3 de diciembre de 1866.—El Depositario, José López Cordón.—Está 
conforme.—El Oficial mayor Contador de fondos provinciales, Camilo Pozzi ü e n t o n . 
—Y.° B.°—El Gobernador, Marfori. 

en 
Lo que se publica por medio de este periódico on cumplimiento á lo preveni 

la regla 5 / de la Real orden dfe 28 de enero do 18o2.—Madrid 10 de diciemb 
de 1866.—El Gobernador. 

do 
bre 

. . . . . . . , , . 

AYUNTA MIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Brea. 

Con superior autorización, se subastan 
los pastos do invierno del monto Roble
dal de sus propios^ para 800 cabezas de 
solo ganado lanar, y l ipj de 4 8 0 e s c u 
dos,, siendo el tiempo de su disfrute desda 
la aprobación de. la subasta hasta el 51 
de marzo de 1S67. y esta tendrá efecto 
el dia 10 de enero próximo, á las doce 
de su mañana, en la sala consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde^ 
y con sujeción al pliego de oondiciooes 
facultativas que se halla do manifiesto 
en la Secretaría del municipio. 

Brea 26 de diciembre de 1866.—El 
Alcalde, Eustaquio González. 

Alcaldia constitucional.de Quijorna. 

Con superior autorización se subasta 
en la sala consistorial déla villa de Qui-
jorna-, por uu ano, bajo el tipo de 50 es
cudos, el arrendamiento del tejar de los 
propios de Perales de Milla, y para su 
remalo está señalado el dia 7 del próxi
mo enero, y hora de diez á doce de su 
mañana, bajo el pliego de condioioaes 
que estará de manifiesto. 

Lo que so hace saber para inteligen
cia de l idiadores. 

Quijórna 19 de diciembre de 1866 .— 
El Alcalde constitucional, Bonifacio 
García. 

Alcaldía constitucional do Vallecas. 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
titular, por renuncia del que la servia, 
la que se proveerá con. persona facultada 
para ejercer solo la cirujía, 0 sea ciru
jano puro, y disfrutará el sueldo de 400 
escudos anuales, cobrados do fondos 
municipales por meses vencidos, por la 
asistencia á los enfermos pobres; pu-
diendo contratar la de las personas aco
modadas. 

Los señores profesores de cirujia que 
deseen obtenerla, dirigirán sus solicitu
des documentadas al señor Presidente 
del Ayuntamiento en término de 50 dios, 
á coular desde el primero en queso pu
blique este anuncio en la Gaceta y Bo
leta Oficial, advirliendo que las condi
ciones estipuladas están con estricta su
jeción á las disposiciones del Real de
creto de 9 de noviembre de 1864. 

Vallecas 17 de diciembre de 1366.— 
El primer Teniente Alcalde, Manuel 
León. 

( .Ü'MM 

Obras q u e s e h a l l a n d e v e n t a en !a A d 
m i n i s t r a c i ó n doL «Bole t ín Oficial», 
Corredera Baja d o San Pablo , n ú m e 
r o 5 9 , t i e n d a . 

El Faro Nacionalt revista de Jur i s 
prudencia y Legislación , por don 
Francisco Pareja de Alarcon y otros 
acreditados jurisconsultos: consta de 2 0 
tomos en filio y comprende desde el 
año de 1855 al 6 5 , á 40 r s . tomo, 8Ó0 
reales v l l u n . 

Sentencias del Tribunal Supremo; 
tomos sueltos, á 1 4 . 

Prontuario de Competencias entre la 

Administración p Autoridad judicial, 
por doa Pablo Vignote y Blanco, un 
tomo, á 8 . 

Tratado de. práctica forense, Novísi
ma Recopilación, por don Mariano Nou-
gués y Seca]| , Abogado del Ilustre Co
legio de esta corte, tres tomos á 15 , 4 5 . 

Lujes, decretos y reglamentos para el 
gobierno y administración de las pro
vincias, con inclusión de la nueva ley 
de imprenta comentada, un lomo, 8 . 

Prontuario de quintas, por don Ma
nuel Cándido Reinosa, uu tomo, 1 2 . 

Aranceles judiciales de los Juzgados 
de Paz por el mismo «autor, ua fo
lleto, 2 . 

Nuevo y completo Manual para el 
uso del papel sellado, por el mismo a u 
tor, un lomo en 8.°, 1 2 . 

Cartilla métrico-decimal un tomo en 
8.° , 12 . 

Treinta años de gobierno representa
tivo en España, por don J J S Ó María 
Orense, un folleto, 4 . 

Privilegios de Industria y de Marca; 
colección de Peales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esia materia desde el año 1826 
hasta la fecha, uu folleto, 8 . 

Reglamento de sirvientes, aprobado 
por lieal orden de 17deagos lode 18G1 , 
un folleto, 1. 

La Recopilación del Notariado, ó 
sea resumen leóricorpráctico de la his 
toria, conocimientos, moralidad obli
gaciones y penas del Notario? un t o 
mo en 4.° de 7 2 0 paginas y 58 lámi
nas paleo gráficas, por don Pablo Gar -
ganl ie ' , Escribano del crimen y Secre
tario de Juzgado de esta corle, 5 6 . 

Dios y el hombre, por don Eugenio G a r 
cía Ruiz, un lomo en,4.° mayor, 5 0 . 

Don Perrondo, historia que siendo 
falsa liene mucho de verdadera, como 
verá el que la leyere, por el mismo a u 
tor, tres tomos en 8.° á 7 r s . , 2 1 . 

La Democracia tal cual es, por el 
mismo autor , un folleto 2 . 

Los Sucesos de la Granja en 1 8 5 6 . 
por don Alejandro Gómez, un folleto,5. 

España,?/ Portugal, por don Abdon 
de Paz, un folleto, 2 . 

Los . Neos, folleto por el mismo a u 
tor, 4 . 

Dios, Socialismo y Libertad, por do o» 
Mariano Fresneda, un folleto, 4 . 

Almanaque democrático del año 1 8 6 2 , 
eserito por Castelar, Robert, Mora y 
Muller, un tomo en 8.°, 4 . 

Consideraciones sobre la revolucio-
de las comunidades de Castilla, por él 
mismo ajitor, 2 . 

Dos años y undia, el gran plan, por 
un compañero de infortunio del >>ñvr 
Muñoz Torrero, un folleto, 4 . 

¿Que és el progresismo'? por don San
tiago Alonso Valdespino,.un folleto, 2 . a 

La Señorita de Armestad, por don 
Juan de Dios de Mora, tomos 1.° y 2 . 
4 r s . tomo, 8 . 

El Libro de los Alcaldes, a t r ibucio
nes, deberes y responsabilidad de los 
mismos, un tomo en 4.° por don F e r 
nán Abella; 5 0 . 

La Gola de Agua, preciosa novela 
inglesa, por don Emilio Souvestre, uu 
tomo en 8.°, 4 . 

Poesías joco-satiricas, por don Vic
toriano Martínez Múllcr, un tora;» en 
4.*, 12 rs . 

El Siglo XTXen el patíbulo, ó sea 
reflexiones sobre la ptrna de muer te , un 
folleto. 4 . 

•.;.;iO», ü. ¿vin ANTONIO(ÍABCIA. 
imprenta dol oiismo Almirante, 7. 

MADRID: 4 8G7. 
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